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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley de la señora 
diputada González (N. S.), por el que se designa Capital 
Nacional del Buceo y de las Actividades Subacuáticas 
y se declara como tal a la ciudad de Puerto Madryn, 
provincia del Chubut; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase Capital Nacional del Buceo 
y las Actividades Subacuáticas a la ciudad de Puerto 
Madryn, provincia del Chubut.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 7 de junio de 2012.

Rubén D. Sciutto. – Luis F. J. Cigogna. – 
Ivana M. Bianchi. – Alicia M. Comelli. 
– María I. Pilatti Vergara. – Nancy S. 
González. – Gerardo F. Milman. – Walter 
R. Wayar. – Lino W. Aguilar . – Celia I. 
Arena. – María E. Balcedo. – Mario L. 
Barbieri. – Julio C. Catalán Magni. – 
Jorge A. Cejas. – Víctor N. De Gennaro. 
– Juliana di Tullio. – José M. Díaz 
Bancalari. – Carlos G. Donkin. – Carlos 
T. Eliceche. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Mario R. Fiad. – Juan C. Forconi. – 
Andrea F. García. – María T. García. 
– Claudia A. Giaccone. – Graciela M. 

Giannettasio. – Julián M. Obiglio. – Juan 
M. Pais. – Élida E. Rasino. – Antonio S. 
Riestra. – Alicia Terada. – Juan P. Tunessi. 
– Rubén D. Yazbek. – Cristina I. Ziebart.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Legislación Ge-
neral han considerado el proyecto de ley de la señora 
diputada González (N. S.), por el que se designa Capital 
Nacional del Buceo y las Actividades Subacuáticas a la 
ciudad de Puerto Madryn, provincia del Chubut, creen 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por los que los 
hacen suyos y así lo expresan.

Rubén D. Sciutto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La historia del buceo en Puerto Madryn se remonta 

al año 1956, con la llegada de Jules Rossi, un experi-
mentado buzo veterano de la Segunda Guerra Mundial, 
quien a las órdenes de Jacques Ives Cousteau prestó 
servicios en la marina de guerra francesa. Este aven-
turero se trasladó a Buenos Aires con su esposa e hijo, 
para instalar en el barrio de la Boca una fábrica donde 
se conocieron las primeras aletas, máscaras, snorkels, 
fusiles y trajes de goma de fabricación argentina.1

En ese año, Rossi se lanzó a recorrer la costa atlánti-
ca hacia el sur, arribando a los golfos Nuevo y San José 
con el convencimiento de que nuestro país contaba con 
costas similares a las de su natal Marsella, propicias 
para el buceo. Con su atuendo de submarinista apareció 
ante los ojos de los madrynenses como un ser de otro 
planeta. En 1957, el arribo a Madryn del buque de la 

1 http://www.patagonia-argentina.com/e/actividades/
bucear1.php
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Armada Argentina “Murature” resultó un factor clave 
en el desarrollo de las actividades subacuáticas. El 
pasajero a bordo arriba al golfo Nuevo para practicar 
el nuevo deporte, el buceo, cuya difusión alcanzaba a 
todo el mundo.

En el año 1958 nace la primera institución dedicada 
al buceo, llamada Club de Buceo Puerto Madryn. 
El mecánico Juan Meisen Ebene copia el equipo 
autónomo de circuito Pirelli y los jóvenes del pueblo 
comienzan a sumergirse en las frías aguas patagónicas 
con equipos caseros. Asimismo, Meisen Ebene fabricó 
los fusiles con banda de goma, con los que comienzan 
los torneos de caza submarina.

En esa misma época, Bruno Nicoletti, atrapado por 
la fiebre del buceo, importa los primeros trajes de neo-
prene de Europa, los que, ante las bajas temperaturas 
de nuestras aguas, revolucionan el buceo en Madryn 
y en todo el país.2

En 1963 otro hito marca la historia del buceo en 
Puerto Madryn: se fondean a más de 30 metros de pro-
fundidad seis ómnibus que pertenecían al servicio ur-
bano de pasajeros en Buenos Aires. Nace así el primer 
parque artificial submarino del país, gran orgullo en ese 
entonces para todos los madrynenses. La vasta fauna 
marina del lugar halló en los pasajes de los colectivos 
porteños el refugio ideal, formándose así los primeros 
arrecifes artificiales, en lo que significó la creación del 
primer Parque Artificial Submarino del país.3

En esa misma década se formó la Comisión Pro-
motora del Turismo Submarino de Bahía Nueva, entre 
cuyos objetivos se encontraba el de proyectar y cons-
truir arrecifes artificiales dentro de los golfos San José 
y Nuevo, para crear lugares que alberguen a la nutrida 
fauna marina patagónica y por ende, nuevas locaciones 
de buceo deportivo. Estos lugares se siguen utilizando 
el día de hoy para el disfrute de miles de turistas que 
realizan anualmente el llamado “bautismo submarino”.

Ya en la década del 70, alrededor de la goleta 
“Emma” se armó el segundo parque a 15 metros de 
profundidad, donde se realizaban los primeros bau-
tismos submarinos formales,4 y en la década del 80 el 
tercero, que es el actual parque artificial bajo, como se 
le denomina.

En la actualidad, el buceo deportivo es una de las 
actividades que, junto al avistaje de ballenas, confor-
man la “marca registrada” de Puerto Madryn como 
destino turístico a nivel nacional e internacional. La 
ciudad cuenta con la mayor cantidad de operadoras 
de buceo en el país,5 que desde el año 2001 se nuclean 

2 Luego instalaría la primera fábrica de insumos para 
buceo, que sigue funcionando en la fecha. www.pinosub.com

3 http://www.madryn.com/vimor/buceo/index.htm
4 Anteriormente los buzos debían sumergirse utilizando 

las instalaciones del muelle Piedrabuena, lo que representaba 
una gran complicación.

5 Hoy existen 10 operadoras de buceo en Puerto Madryn, 
inscriptas legalmente en el Organismo Provincial de Turismo, 
cuyos permisos deben ser renovados anualmente y cumplien-

en la Asociación de Operadoras de Buceo (AOB), 
que son fiscalizadas tanto por la Prefectura Naval 
Argentina como también por numerosas certificadoras 
internacionales, lo cual asegura un máximo estándar de 
excelencia y seguridad para los buzos de todo el mundo 
que deseen conocer sus costas.

Con la compañía de expertos instructores, el equi-
pamiento necesario y las habilitaciones requeridas 
para bucear, se pueden conocer increíbles ambientes 
bajo las aguas del golfo Nuevo, donde se ofrecen las 
más variadas opciones, tales como: buceo profundo, 
nocturno, navegación, nitrox, naufragios, naturalista, 
fotografía, rescate, etcétera.

Entre las más famosas locaciones de buceo en la cos-
ta de Puerto Madryn se pueden enumerar el naufragio 
del “Albatros” (buque pesquero hundido intencional-
mente en septiembre de 1998 a los efectos de construir 
un parque de buceo recreativo), el Parque Punta Este, el 
Parque Nuevo (un arrecife artificial formado a partir de 
pequeños naufragios, entre los que se cuentan automó-
viles y colectivos hundidos), el naufragio del “Folias” 
(un buque pesquero cuyo naufragio accidental a raíz de 
un incendio en alta mar data de 1980), los naufragios 
de los buques “Kuturiaris” y “Jorge Antonio” (buques 
pesqueros siniestrados en la década del 70 y del 90, 
respectivamente), Punta Cuevas, el Parque las Piedras, 
el naufragio “Emma” (una goleta vela vapor de tres 
mástiles, de madera y metal, que se hundió el 20 de 
enero de 1947), el naufragio del buque “Río de Oro”, 
entre muchos otros.

A su vez, anualmente se celebran en la ciudad de 
Puerto Madryn distintos eventos relacionados con la 
actividad subacuática, tales como la Fiesta Nacional del 
Buceo,6 el Vía Crucis Submarino,7 el Operativo Fondos 
Limpios 8 y el hundimiento del Arca del Milenio.

do todos los requisitos de seguridad que corresponden, están 
abiertas todo el año.

6 Se celebra desde el año 200 durante el mes de diciembre, 
cuyo programa de actividades incluye: prueba de parachute, 
prueba de orientación, carrera de cabe con truco subacuático, 
caza fotográfica, carrera de postas. En ocasión de este evento 
se realiza también un acto homenaje a los buzos fallecidos.

7 Un evento único en el mundo, que se desarrolla todos los 
años durante la Semana Santa con la anuencia y participación 
de la Iglesia Católica, con gran cantidad de fieles, turistas y 
residentes, quienes desde la orilla del mar acompañan a los 
más de 59 buzos que van recorriendo bajo el agua las distintas 
estaciones arrastrando una enorme cruz. Para celebrar misa, 
se acondicionó una burbuja acrílica con una estructura de 
hierro, desde la cual el padre Juan Gabriel Arias conduce la 
ceremonia. El interior de la burbuja cuenta con un sistema de 
radio que permite transmitir todo el evento.

8 El Operativo Fondos Limpios se realiza anualmente 
desde 1995 para limpiar parte del golfo Nuevo de residuos 
propios de la intensa actividad antrópica que se desarrolla en 
el área. La organización de este evento se hace en conjunto 
con la Asociación de Operadoras de Buceo, la Prefectura 
Naval Argentina y la municipalidad de Puerto Madryn.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 439 3

Es el único lugar del país que existe el producto 
“Buceo con lobos marinos”, legalmente controlado 
por el Organismo Provincial de Turismo y también se 
están realizando estudios de impacto ambiental para de-
terminar la factibilidad de ofrecer buceo con ballenas.

Es importante destacar que no sólo se realizan acti-
vidades de buceo con fines deportivos o turísticos en 
Puerto Madryn. Durante la década del 60/70 la selec-
ción de actividades subacuáticas estaba integrada por 
un 90 % de buzos de Puerto Madryn, quienes nos repre-
sentaban en competencias nacionales e internacionales 
con muy buenos logros. Por eso mismo Puerto Madryn 
fue sede de la Federación Argentina de Actividades 
Subacuáticas (FAAS) durante mucho tiempo.

Así también, historicamente, desde 1957, con el arri-
bo a la ciudad del ARA “Murature”, todas las fuerzas 
armadas como Prefectura, Ejército y la Marina con 
sus grupos especiales de buzos tácticos de salvamento 
realizan sus prácticas en nuestras aguas de buceos 
profundos y mezcla de gases.9

Puerto Madryn es también el lugar elegido por todas 
las escuelas de buceo del país para traer a sus alumnos 
a realizar sus prácticas, y más aún desde que están 
hundidos los buques anteriormente mencionados.10

9  h t t p : / / w w w. g a c e t a m a r i n e r a . c o m . a r / n o t a .
asp?idNota=916&idSec=7

10 Todas las operadoras de buceo de Puerto Madryn tienen 
su escuela y se dan cursos internacionales como PADI, SSI 
y otras certificadoras y están asociadas en la Asociación de 

Por su parte, existen en la zona muchos buzos profe-
sionales que trabajan como pescadores artesanales o en 
trabajos de salvamento en los puertos. En definitiva, el 
buceo y las actividades subacuáticas, tienen en la ciu-
dad de Puerto Madryn una importancia que trasciende 
lo meramente deportivo, sino que se proyecta en forma 
transversal a nivel cultural, económico, educativo y 
social.

Es por todo lo expuesto, señor presidente, que 
solicito a mis pares que acompañen con su voto la 
aprobación de la presente iniciativa.

Nancy S. González.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Se declara Capital Nacional del Buceo 
y las Actividades Subacuáticas a la ciudad de Puerto 
Madryn, en la provincia del Chubut.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Nancy S. González.

Operadoras de Buceo (AOB), asociación sin fines de lucro 
que organiza anualmente eventos como la Fiesta Nacional del 
Buceo, el Vía Crucis Submarino (Guinness), Fondos Limpios, 
Arca del Milenio, etcétera


